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F'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Justlc1a,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1382/1969. de 26 de ;unio, por el que se
indulta a Ctpriano López Vá2quez de las penal que
le quedan por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Clpriano López VáZq~.

condenado por la Aud1encia Provincial de Bilbao. en senten~

cla de veintiséis de enero de, mll novecientos sesenta y seis.
como autor de un delito de falsedad en documento otlclal, a
la pena de un afio de presidio menor, y como autor de dos
delitos de estafa a la pena de seis af108 '1 UD dia de presidio
mayor por cada uno de ellos y tentendo en cuenta las e1r
cunstancia!' quP concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de Jun10 de m1l ocboc1entos se
tenta. regU1adora de la gracia de indulto. y el, Decreto de veln~
tidós de abril de mU novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del M1nlsterio Flscal y de la
Sala sentenciadora, a propuesta del M1n1stro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de M1nlstros en su reuni6n del
día seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

. Vengo en indultar a Cipriano López Vázquez de las penas
pnvativap, de libertad que le quec:tan por cumplir y que le
fueron Impuestas en la expresada sentencia.

AS1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiSéis de .1unio de mil novecientos sesenta y nueve.

MINISTERIO DE JUSTICIA d1aria por iÍlsolvencia que le queda.- por cumplir y que le tué
impuesta en el mencionado expediente.

Así. lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de junio de mü novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
.El Min1stro de Just1cIa,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1385/1969, de 26 de junto, por el que se
indulta parcialmente a Luis Gámez Cordero.

Visto el expediente de indulto de Luis Gámez, Cordero, con
denado por la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de oieclnueve de febrero de mll novecientos aetJenta y seis,
como autor de tres lIelitos de maquinactones para alterar el
precio de las cosas, a las penas de cuatro meses y un <tia de
arresto mayor y multa conjunta de mU pesetas por cada delito,
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
bechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil octlocientos se
Lenta., reguladora de la gracia. de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deUberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Luis Gámez Cordero de las tres cuar·
tas partes de la pena privativa de libertad que le queda por
cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispoilgo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1383/1969, de 26 de junio. por el que se
indulta parcialmente a A.ntolín Tarno Menéndez.

Visto el exped1ente de lndulto de Antolln Tarno Menéndez,
condenado por la Audiencia Provincial de León, en sentencia
de tres de diciembre de mil novecientos sesenta y tres. como
auto.. de un deUto de abandono de víctima. a la pena de eua-
tro aflos. dos mesel' y un ella de prisión menor y a la de siete·
afias, cuatro meses- y un d1a de privación de permiso de con
ducir, y teniendo en cuenta las c1rcunstaneias que concunen
en l~ heabos.

V1Btos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se
tenta reguladora de la gracia de tndulto, y el Decreto de ve1n~

tidÓB de abrll de mil novecientos trelnta y ocho.
De acuerdo con el parecer del Ministerio F18caJ y del Tri

bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre.
via deliberación del Consejo de Ministr08 en su reunión del
dla seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Antoltn Tamo MenéndeZ· conmutando
la pena privativa de libertad que le fué tmpuesta en la expre-
sada sentelj,cia pOr la de dos afi08 y sets mese.. de orisI6n
menor, . '

Asi 10 disPongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de junto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Justicia.
ANTONIO MARIA ORIOL .Y URQUIJO

DECRETO 1384/1969, de 26 de 1unlo, por el que se
indulta a José Sáez Grao de la 'Prisión pendiente de
cumplimiento.

Visto el expediente de indulto de José Sáez Grao, sancio
nado por el Tribunal Provincial de Contrabando y Defrauda
ción de Valencia en el exPediente número ciento uno de mil
novecientos sesenta y seis. como autor de una infracción de
contrabando de mayar cuantía. a la multa. como principal. de
ochocientas cincuenta mil doscientas setenta y dos pesetas,y
como accesoria. a la, de ciento siete mil ochocientas diecisiete
pesetas. fijando la subsidiarla para caso de tnsolveneia con
limite legal máximo de cuatro afias de prisión. y teniendo en
cuenta las circunstancIa,!; que concurren en 108 hechos:

Vi~to..<! la Ley de diectocho de 'unio de mil ochocientos se
tenta. reguladora, de la grada de indulto: el Decreto de veintid~·
de abril de mil t1ovecient~ tretnta V ocho y el texto retundido
vigente de la Ley de Contrabando V Defraudación. aprobado
por ~creto de dif'ci!'lf>j~ de fulio de mil novecientos sesenta
V cuatro:

Dt, acuerOc con eJ parecer del rribunal. sancionador y del
Ministerio de Hacienda a propuesta del Ministro de Justic1a
y previa deUberaeión de! Consejo del Ministros en su reunión
del. dla seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

VeniO en indultar a José Sáez Grao. de la prls16n sub&-

El MInlstro de Justlcia
AIttONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 138611969, de 26 de junio, por el que se
concede la nacionalidad espaiiola por Carta de Na
turaleza al súbdito portugués don Enrique Pereira
Santos.

Visto el expediente incoado en este Centro a. tnstancia de don
Enrique Pereira Santos. en soI1citud de que le sea concedida la
nacional1dad esPafiola por Carta' de Naturaleza; lo dispuesto en
el art1eulo dleeinueve del Código Civil y cumplidos los trámites
y requisitos _establecidos. a propuesta del Ministro de Justicia
y previa del1beración del. Consejo de Ministros en su reunión
del día seis de Junio de mll novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.:-8e concede Ja. nacionalidad espafiola a don
Enrique Pereira Santos, hijo de Enrique Joaqu1n Margarina Dos
Santoly. de Maria Augusta Perelra Santos. nacido en Beira.
Mozambique. Portugal el dia veintidós de abril de mil novecien
t~ cuarenta y cuatro, súbdito portugués.

Articulo segundo.-La expresada concesión no productra efee.
tos hasta el -instante en que se inscriba como espafiol en el
Registro CivU previas las declaraciones legalmente exIgidas, y
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta cUal'! desde la
not1f1cacl6n sin cumplimentar esta8 condiciones.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
VeintiSéis de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F'RANCO

&l MIDlstro de JustIcIa,
ANTONIO MAIUA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 138711969. de 26 de junio, por el que se
dispensa de la vuelta al territorio español para
recuperar la nacionalidad españolo a dnñ.a Mónica
lrigoraz gZgarrista.

Visto el expediente incoado a 1nstanc1a de dofia Momca lri
goraz Elgamsta, en sol1cltud de que se' le dispense de la vuelta
al territorio espafiol para recuperar la nacional1dad espafiola
perdida por la adquisición de nacionalidad extranjera, lo dis
puesto en los articulos veinticuatro del Código Civil y. doscientos
rétnta y cuatro del vigente Reglamento de la Ley del Registro

Civil. a propuesta del Ministro de Justicia y previa la del1l)era-
ci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día fl.eis de
1unio de mil novectentol'l sesenta V nueve,

DISPONGO:

Artlculo prtmero.-Se autorIza a dofia Móntca lrigoraz EIga-
rrtsta, mayor de edad. viuda, súbdita mejicana. nacida en An·
doain. OUipúzco&, residente en Méjico; para que pueda recobrar

..
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la. JUMñonaMdad espa.tiola efectuando las declaraciones exigidas
pUl' él atUcuJo vetntioúatro del Código Civil, en el Consulado
de la naelón del lugar del domlcU1o.

Añleulb 1~t1do,--.La expresada conce8ión no producirá efec
tos hasta qUe la interesada se inscriba como española en el Re
gistro Civil. previas las declaraciones legalmente exigidas, y ca·
d\lOtt.rá si Be dejan transcurrir ciento ochenta dias desde la
nOtlfiClaclót1 81IJ. cwnplUtlentar estas condiciones.

As1 lo dleponlo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de jUliio de mU novecientos seaenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
ID. Mln!etre de JuatLcla.

ANTONIO MABlA ORIOL Y URQUIJQ

ORDEN d~ 26 dt lunto de 1969 por la que se con
cede el derecho al percfbo. dI!! tt8f1tenctC8 4 los
miembro. que """,:ponen la CornIlfóll C_dllladOl".
de loo Ptoblémds de /11 MOI'dl1d1lcl I'llb!lca.

Ilmo. Sr.: Por Otdén de 2 de diciembre de 1* se reorpn¡zó
la .C'\lllII!lIOll C0lil'd1lll!odora dé los l"roblemM Jlobre la Mora1Idad
ptlbllCll, étJIIlItltUldA etI 3 de mArZo de 1900. fiJlindo.se los mJem·
bl'tlé ql1l! hllll <le componerla.

• "llU 1IIltUd, ) <le ",O\lerdo con lo ..tablecldo en el articulo 23
del.Jl.egI_to .!oln'l! Diet... y VIáticos.

!l;té M1t115tetib, hll. tenido a bien otorgar el derecho de all;is
tentcta a los miembros que componen 1& Com1s1óa a partir de
la ePllll de BU~16It por la Otd.", ant>!tlQl'mente citada
y a~ de éll!llto VéllitiélllcO pes.tas para Pteeldl!llte y Seere
tatlO y cl.n p..etM a cada Vocal, 1M cuales se l:W'án efectn'M
edil l!ll.I1O a los orl!dltoa p!'eStlPlIeatarllls que para &lll-.cla
tlll\lftll Oh el !!etvIclo de la Subseeretarla del P1'eoupuestó de
lll\Illeil de este M1hlslerlo.

Lo qUé comunico a V. l. para. su eonoe1mlento y efectos con
slglltentes.

P.J,otl luatd-e a V. 1. muchos 1\.1\08.
MlId!'\d, :le de Junio de 1900.

, ORIOL

rimo. Sr. SUbsecretario de este Oepertatneilto.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 1388/1969, de 17 de junio. por el que se
concede la Gran C1"U2 de la Real y Muttar Orcfen
de San Hermenegtldo al GeMTal Subimpector del
Cuerpo de Ingenitrr08 de, A7"m(JfJIento y Com'true-
etÓlO del Eléretto (1I4mo de C....trueclÓlO y Ez"ctri
CldU) dO!! EmIlIo éIImhJt.. A,.,.fbas.

l1tl consideración a lo solicitado por el General SUbinspector
del Cuerpo de Ingenieros de Annamento , Construcción del
EJército. (Rama de Construcción y Electricidad) don Emilio Gi
rbélte~ At'tibas y de confot'midatf. con 1(> propuesto por la Asam
ble~ d. la !'teal y Militar Ordén de san HerménegUdo,

Vengo en concederle la Gran cruz de la ref~rida orden con
la antigUedad del dia. élnco de febrero del corriente afio, fecha
en qUé cumPlió las cohdieio:tJ.es tEglamé'ntaria,s.

Asi. lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. diéclsieté de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Jll1 M1n1stro del Ejército.
CAMILO MJm'ENDE2 TOLOSA

DECRETO 1.189/1969, de 19 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz. de la Real. y Militar Orden
de San Hermenegildo al Contralmirante Ingeniero
Naval de la Armada don Antonio Zarandana v
Antón.

gn ,QoIlBideración a 10 solicitado por el Contralmirante Inge
niero Na.val de la Armada Qon Antonio ZIV&ndona. y AntóD, y
de lIOnlol'm.kiad con lo p:r:opuesto por la Asamblea de la Real
y MUltar Orden d. San lfermenotlUdo,

'V••o en concederle la Otan CruB de la referida. Orden, con
la Intiitledad. del dia veintisiete doe febrero del corriente afio.
teoha en qUe cumpli6 lBS col'idielonesréglatnentarlu.

Asi lo dispongo por el prHente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de junio de mil novecientos sesenta y liud•.

FRANCtSCO FRANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 139011969, tie 26 de jumo, por el que se
adscribe al Instituto Nacional de Investigaciones
Agronómlrol, dependlOflte 401 annleterle dt Agri
cultura, UM paT.hlll~ feN'fM ... 6.000 metrot
cundrad.. ......per/ldle. IItd en lJ__, con de..
tino a oomtruir un edtficto plinz Ehle11at124 Agrf·
cola.

Por el M1ni8terio de Agriculbura Ü1a. ai<lo solicitada la adB
crtpc16n al Instituto NlOc!enal de Ime6tllla91_ Agronómlc....
dePew:lente del milYllo, de \U1B pai'oela de lIIrteno de cinca mlI
mtt&tu8 eu&dradoe de 1UIJer1lcte, lita en zaraauea. al litio cGar
tuja AlIA., con el fin d. construir un edilicio __o a En"
aetI.....a Alrlcola.

Dado que la. superficie del terreno a.ludida, cuya adsCriP'
clón se dilPODA.'l. encuéntrase en la actualidB.d como dominio
privado del ESNltdo, por haber sido entrePdo al ItliBmg por el
e-e.lo 1!IUpet10r de IuveetlglOc!ObeS C'lentllicas mediante acta
sU8Ol'1ta en veintinueve de novíemate de inll novec1entoB sesenta
y ocho; habida cuen1la ·que el articUlo primero de la Ley <18
Régimen Jurídico de Entidades Estatales Autónoma..'! de vein
tiséis de diei~mbre de mil novecientos clrteuenta y .ocho, apli
cable al tnstitllto Nacional de ItiveStigaciortes Agronomicas, dis
pone que el Este.do puede adscribir bienes a. esta. clase de Or
gan.ismos para. cumplimiento de SUB flnee; en virtUd de lo dis
puesto en lo..o; articulos ochenta a ochenta 1 tres de la LeY
del Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. y prev1a
deliberación del Consejo de Ministros en su reuniÓIl del día.
seis de lunio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se adscribe al Inatituto Nacional de In
vestigaciones Agronómicas, dependiente del Ministerio de Agri
c1ltlttura, con destino a. la conBtrucc16n de tul edUic10 para la
Ebsef1iUWa Agrlcola, la. sIguiente finca:

Parcela. de terreno de cinco mil m~ eua.drados de super
flele, sIta en Zaragoza. ,,¡ sitio cCllTtUJa Alta>, segregada <le
otra de mayor cabida; que linda por todos !Sus lados con la
:ftilca mattiz

Artículo segundo"~La parcela en cuestiórt cOtlSeri'a.n\ BU
condición jurídica. original Y. de conformidad con lo di9J)1.le5to
en el articulo ochenta de dicha Ley delPatrlmonio del Estado,
el Instituto N/l<llon&! de Investigaciones Agrol16nll_ no ad
quiere la prop.iedad de aqtil4l1a, que habrft de utilizat necesa
riaJnentepara loe fines aludidos.

Artleu10 .tereero....;,.Pot el M1nistetio de. aáCientia, ti. tra.~
de la 1:>lreoolélll Gen",,&! del patrimonio del l!lStallo, $e Ue"al'áll
a cabo 108 tramites necesa.r1os pata la. efectividad de C1.l.anto
se dispone en el presente Deereto. y se raeulta al sellar Dele
gado de Hacienda de Zarag02a para tonnaUzar los document08
neceMrlos a tal fi11.

Asi "lo dispongo por el PreBeIlte Decreto, dlL<io en Madrld •
veintiséis de junio de mil noveeient08 .seeenta y nueve.

FRANaSCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.,
JUAN JOSE ESPINOSA BAN MARTIN

DECRETO 1391/1969, de 26 de junio, por el que se
ceae al Ayuntamiento de Sarga. (TOledo) utta par
cela de terreno IJtta en IU térmf1lo municipal, junto
al casco urbano, para edUiCéJ" la C48rt del Médico.

En quince de abrtl de mil novecientos sesenta y nueve, la
Delegación de Hacienda de Toledo eleva el expediente iniciado
por instanciA suscrita por el Alcalde-Presk1ente del Ayunte,.
miento de Bargas, en la. que .solicita la C8!illn de la parcela
que nos ocupa, para ser dedicada A 18 edificación de la CRSll
del Médico. en cuyo expediente figura informe de dicha Dele
gación favorable a la petición munlciPft,l.

se ha acreditado que loe bienes euya cesión se solicita tie
nen. la calificación ~e patrimotlis.les, figurando inscritos en el
RegIstro de la PropIedad y en el Inventario de Bienes del Es
tacto y que no se juzga previsible BU afedacián o ex.p.lotac16n.

La. Ley del Patrimonio del Estado. en /Su artietIlo setenta 1
sIete. autorizo. a! Gobierno para. ,~eder a. las Oorporaciones Lo-
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado por rBIIODf!! de
utilidad pública o ce interés social.

En su virtud, a propueeta del Ministro de Hae1enda '1 previa
delibet'RCiÓtl deI Consejo de MinietI'08 en su reunión del día
sei.'3 de Junio de mil novecientos 8e8et1ta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prlmero.--Se cede a.l AyUntamiento de BaI'ItM ('1'0
ledo). al amparo de lo dispuesto en los art1culos setenta y cua.
t!O .1 setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, la
slgurente:


